
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES AMERICANAS SOBRE
INTEGRIDAD PERSONAL

ARGENTINA
Artículo 18.- ... Quedan abolidos para siempre la pena de muerte por causas políticas,
toda especie de tormento y los azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas y limpias,
para seguridad y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda medida que a
pretexto de precaución conduzca a mortificarlos mas al de lo que aquella exija, hará
responsable al juez que la autorice.

BOLIVIA

Artículo 12.- Queda prohibida toda especie de torturas, coacciones, exacciones o
cualquier forma de violencia física o moral, bajo pena de destitución inmediata y sin
perjuicio de las sanciones a que se harán pasibles quienes las aplicaren, ordenaren,
instigaren o consintieren.

Artículo 17.- No existe la pena de infamia, ni la de muerte civil. ...

CHILE

Artículo 19.- La Constitución asegura a todas las personas:

1. El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona. La ley protege
la vida del que está por nacer. La pena de muerte sólo podrá establecerse por delito
contemplado en ley aprobada con quórum calificado. Se prohíbe la aplicación de todo
apremio ilegítimo;

COLOMBIA

Artículo 11.- El derecho a la vida es inviolable. No habrá pena de muerte.

Artículo 12.- Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 21.- Se garantiza el derecho a la honra. La ley señalará la forma de su
protección.

COSTA RICA

Artículo 21.- La vida humana es inviolable.

Artículo 40.- Nadie será sometido a tratamientos crueles o degradantes ni a penas
perpetuas, ni a la pena de confiscación. Toda declaración obtenida por medio de
violencia será nula.

CUBA

Artículo 43.- El Estado consagra el derecho conquistado por la Revolución de que los
ciudadanos, sin distinción de raza, color de la piel, sexo, creencias religiosas, origen
nacional y cualquier otra lesiva a la dignidad humana:

· tienen acceso, según méritos y capacidades, a todos los cargos y empleos del



Estado, de la Administración Publica y de la producción y prestación de
servicios;

· ascienden a todas las jerarquías de las fuerzas armadas revolucionarias y de la
seguridad y orden interior, según méritos y capacidades;

· perciben salario igual por trabajo igual;

· disfrutan de la enseñanza en todas las instituciones docentes del país, desde la
escuela primaria hasta las universidades, que son las mismas para todos;

· reciben asistencia en todas las instituciones de salud;

· se domicilian en cualquier sector, zona o barrio de las ciudades y se alojan en
cualquier hotel;

· son atendidos en todos los restaurantes y demás establecimientos de servicio
publico;

· usan, sin separaciones, los transportes marítimos, ferroviarios, aéreos y
automotores;

· disfrutan de los mismos balnearios, playas, parques, círculos sociales y demás
centros de cultura, deportes, recreación y descanso.

ECUADOR
Artículo 23.- Sin perjuicio de los derechos establecidos en esta Constitución y en los
instrumentos internacionales vigentes, el Estado reconocerá y garantizará a las
personas los siguientes:

1. La inviolabilidad de la vida. No hay pena de muerte.

2. La integridad personal. Se prohíben las penas crueles, las torturas; todo
procedimiento inhumano, degradante o que implique violencia física,
psicológica, sexual o coacción moral, y la aplicación y utilización indebida de
material genético humano.

El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar,
en especial, la violencia contra los niños, adolescentes, las mujeres y personas
de la tercera edad.

Las acciones y penas por genocidio, tortura, desaparición forzada de personas,
secuestro y homicidio por razones políticas o de conciencia, serán
imprescriptibles. Estos delitos no serán susceptibles de indulto o amnistía. En
estos casos, la obediencia a órdenes superiores no eximirá de responsabilidad.

24.El derecho a la identidad, de acuerdo con la ley.

25.El derecho a tomar decisiones libres y responsables sobre su vida sexual. ...

MÉXICO
Artículo 2. Esta prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los
esclavos del extranjero que entren al territorio nacional, alcanzaran, por ese solo



hecho, su libertad y la protección de las leyes.

Artículo 22.Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, los
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación
de bienes y cualesquiera otras penas inusitada y trascendentales.

No se considerará como confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los
bienes de una persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la
responsabilidad civil resultante de la comisión de un delito, o para el pago de impuesto
o multas, no el decomiso de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los
términos del Artículo 109.

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos, y en cuanto a los
demás, sólo podrá imponerse al traidor a la Patria en guerra extranjera, al parricida, al
homicida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al
salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar.

NICARAGUA

Artículo 23.- El derecho a la vida es inviolable e inherente a la persona humana. En
Nicaragua no hay pena de muerte.

Artículo 36.- Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física,
psíquica y moral. Nadie será sometido a torturas, procedimientos, penas ni a tratos
crueles, inhumanos o degradantes. La violación de este derecho constituye delito y
será penado por la ley.

PANAMÁ

Artículo 30.- No hay pena de muerte, de expatriación, ni de confiscación de bienes.

PARAGUAY

Artículo 4.- DEL DERECHO A LA VIDA

El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Se garantiza su protección, en
general, desde la concepción. Queda abolida la pena de muerte. Toda persona será
protegida por el Estado en su integridad física y psíquica, así como en su honor y en
su reputación. La ley reglamentará la liberta de las personas para disponer de su
propio cuerpo, sólo con fines científicos o médicos.

Artículo 5.- DE LA TORTURA Y DE OTROS DELITOS

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.
El genocidio y la tortura, así como la desaparición forzosa de personas, el secuestro y
el homicidio por razones políticas son imprescriptibles.

PERÚ

Artículo 1.- La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin
supremo de la sociedad y del Estado.

Artículo 2.- Toda persona tiene su derecho:



1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre
desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo cuanto le
favorece. ...

19.A su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y protege la pluralidad
étnica y cultural de la Nación. ...

Artículo 140. - Traición.

REPÚBLICA DOMINICANA

Artículo. 8.- Se reconoce como finalidad principal del Estado la protección efectiva
de los derechos de la persona humana y el mantenimiento de los medios que le
permitan perfeccionarse progresivamente dentro de un orden de libertad individual y
de justicia social, compatible con el orden público, el bienestar general y los derechos
de todos. Para garantizar la realización de esos fines se fijan las siguientes normas:

1. La inviolabilidad de la vida. En consecuencia no podrá establecerse,
pronunciarse ni aplicarse en ningún caso la pena de muerte, ni las torturas, ni
ninguna otra pena o procedimiento vejatorio o que implique la pérdida o la
disminución de la integridad física o de la salud del individuo. ...

URUGUAY

Artículo 26.- A nadie se le aplicará la pena de muerte. En ningún caso se permitirá
que las cárceles sirvan para mortificar, y sí sólo para asegurar a los procesados y
penados, persiguiendo su reeducación, la aptitud para el trabajo y la profilaxis del
delito.

Artículo 31.- La seguridad individual no podrá suspenderse sino con la anuencia de la
Asamblea General, o estando ésta disuelta o en receso, de la Comisión Permanente, y
en el caso extraordinario de traición o conspiración contra la patria; y entonces sólo
para la aprehensión de los delincuentes, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 17
del artículo 168.

Artículo 52.- Prohíbese la usura. Es de orden público la ley que señale límite máximo
al interés de los préstamos. Esta determinará la pena a aplicarse a los contraventores.

Nadie podrá ser privado de su libertad por deudas.

VENEZUELA

Artículo 20.- Toda persona tiene derecho al libre desenvolvimiento de su
personalidad, sin más limitaciones que las que derivan del derecho de las demás y del
orden público y social.

Artículo 43.- El derecho a la vida es inviolable. Ninguna ley podrá establecer la pena
de muerte, ni autoridad alguna aplicarla. El Estado protegerá la vida de las personas
que se encuentren privadas de su libertad, prestando el servicio militar o civil, o
sometidas a su autoridad en cualquier otra forma.

Artículo 46.- Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física,



psíquica y moral, en consecuencia:

1. Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o tratos crueles,
inhumanos o degradantes. Toda víctima de tortura o trato cruel, inhumano o
degradante practicado o tolerado por parte de agentes del Estado, tiene derecho
a la rehabilitación.

2. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad
inherente al ser humano.

3. Ninguna persona será sometida sin su libre consentimiento a experimentos
científicos, o a exámenes médicos o de laboratorio, excepto cuando se
encontrare en peligro su vida o por otras circunstancias que determine la ley.

4. Todo funcionario público o funcionaria pública que, en razón de su cargo,
infiera maltratos o sufrimientos físicos o mentales a cualquier persona, o que
instigue o tolere este tipo de tratos, será sancionado o sancionada de acuerdo
con la ley.


